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SECCION DE LA GACETA

PARTB_OpiOIAL
3 el Roy Don Alfonso XIII (que 

D.m r  larde), 8. M. 1» Reina Dofia Vie- 
toria Eugenia, 8, A. R. el Ptlncip's v-1 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sín navodad en su Importante salud.

(Gacetas 20 al 22 Noviembre de i9a7')

g», por notorio imperativo de justicia, a 
q ie Ules beoefle'.OB tamb’éa alcancan 
al que, como conaocuBncía da loa propios 
accidentes, resulte totalmente fnaÜHz v

PRESIDENCIA
DEL 00N81J0 DE MINÍ8TBO8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Li Comisión encargada de 

reiactar, en cumplimiento de lo dlspues- 
esto en el articulo séptimo del Ría! da- 
creto de 22 de Octubre de 1926, el Re
glamento para la aplicación del Estatuto 
de las O asea Pasivas del Estado, al aie 
var al Gobierno el correspondiente pro
yecto, sometió tamb'éu a su cons dera
ción, como consecuanc a de las solicitu
des y observaciones que se encomenda
ron al estuco de las mismas, varias pro
puestas que afectan a dicho Estatuto, ue 
las cuales alguna, desda ¡usgo, es pro 
cadente recoger.

Refiérese una de las alul das vro- 
puestas a U modificación dal artículo 
85 del Estatuto en el extremo refarente 
a los hijas legítimos de los empleados 
casados después de cumplir sesenta 
afioa de edad, con el fia da que aquéllos 
no queden privados del derecho a pen- 
Blón. L% modificación, que no ha de su
poner, por su limitado alcance, un au
mentó apreciable en el gasto da las Cl»- 
ses pasivas, ráspenle, a juicio del Qo- 
blerno, a un principio da juiticU, ya 
que igual» en derechos a todos los huér; 
í»nos, borrando un» distinción qus, r . 
tiene explicación sobrada en reUdón 
con las viadas, enees de justificación 
bsstante tratándose de los hijos, mucho 
más 81 se planea en qus osa deslgu&ldaa 
puede darse, en el caso de que a cau
sante hubiera contraído dos o más roa- 
trimoníoB, aun entre los propios berma-

do para el servicio.
Por último, el Gobierno, al qua hi 

llegado un estado de opinión ssgúu el 
cual no es justo a los efectos de pea- 
8lón, destingulr entre las huérfanas, no 
por razón de su estado—-aoltera s , casa
das o viudas—, sino por la dirección 
que Impriman a su vida, privando de 
derechos pasivos precisamente a las 
qua re emplean en los más excelsos y 
espirituales fines, ha creído qua no de 
bia contrariar un anhelo qua se ha ma
nifestado revistiendo las formas más 
sentidas v respectuosa», y, ñor ello, pro
pone a V. M, que queden por ahora en 
suspenso los preceptos dol Eita^u-o qui 
niegan la aptitud par» disfrutar pensión 
a las QU3 profesan en religión.

Fundado su las precedentes conside
raciones, el Presidente que suscribí, de 
acuardo con el Oonsejo de Ministros, 
tlen« el honor de someter a la sanción 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto- 
11 Madrid, 18 de Noviembre da 1927.

SEÑOR;
AL. R. P. de V. M., 

Miguel Primo de Rivera y Orboueja

Sa relaciona la otra propuesta con la 
evide^e conveniencia de salvar »-guua 
errata que se ha deslizado en e. párrafo 
último del articulo 23 y en el segundo 
del 82 dal taxio del Estatuto publícalo 
en la Gaceta ote Madrid.

Parece también opor luno, en cumplí- 
miento del articulo quinto del Rail de
creto de 22 da Octubre de 1926, qua dls- 
puio que en tola mod fliac’ón de. Eita- 
tuto de las O ases pasivas ee bífera re- 
hrencla expresa al mííc u Io  modificado, 
cuya nueva redacción debería cons g- 
naíse al «f^to, recoger en el adjunto

proyecto los preceptos contenidos en el ^bldas en defensa de! Estado o del orden 
Rsal decreto ley d - 30 de Agosto último, ¿público, en actos del servicio de armas 
ñor tes que se extendieron los baneflclos] ^propios de su Instituto, mantenimiento 
del articulo segundo de la ley de 28 de^de la disciplina o en circunstancias aná- 
D dembre de 1916 a las familias de loa f llogM de igu ti. Importancia y gravadad 
militares que fallezcan por accidente i Ja no ser en el oseo de que a unos y a 
oca íonade durante la experlmentaalón,potros les correspondiera^ el Ingreso en 
ensayo o maneja de armas de guerra, Inválidos u otro mayor banefiaio.» 
proyectiles o gases tóxteos; lo cual oblb Articulo 2.• O >n arreglo a lo disnuas-

nnr notorio imperativo de justicia, a to en el Rtd decreto ley de 30 de Agos
to de 1927 (nún. 1.514) refrendado por 
el Ministro de la Guerra, se adiciona al 
articuló 65 del ex orasado Estatuto un 
segundo párrafo, re laceado en los si
guientes términos:

«Lo b G morales J)f <s, O Sálales, clases 
de tropa del Ejército y Armada y asimi
lados qua fallezcan a consecuencia de 
accidente ocasionado en acto del servi
cio, en paz o en guerra, dur^nta la ex
per imantación, ensayo o manaja da ar
mas de guerra, proyectiles o gases tóxi
cos, siempre que el hacho no hubiera si
do producido por imprudencia o imperi
cia de la víctima, dejarán a sus familias, 
en coucap-.o de pend ón extraordinaria, 
el suildo entero de sus empleos.»

Articulo 3,° El articulo 85 del citado 
Estatuto queda redactado así:

«Los empleados civiles y militares qua 
contraigan matrimonio después de cum- 
pVr ’a edad de sesenta afios, no trasmi
ten pensión a t -vor de la viuda. Los hi
jos habidos en tales matrimonios tendrán 
derecho?, aun en vida da ea madre, a la 
pensión causada por sn pxdre, con arre
glo a lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores.»

Artícu1o4° E; párrafo ú’timo del ar-

REAL DECRErO-LEY
Núm. 1945

Da acuerdo con Mí Consejo ’e Minis
tro*, y » propaa^a de eu Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar‘iou'0 1.° El articulo 63 del EiU- 

tuto de Ciases pasivas del Estado, de 22 
da Octubre do 1923, queda redactado 
en la siguiente forma:

«Del mismo habar pasivo disfrula- 
rin los qay, tripulando submarinos o 
Bumerglblos o aparatos de aviación, so 
Invaliden o inutilicen por hachos, acci
dentes o riesgos propios y peculiares de 
la naturales' eapeclai de este servicio; 
los que sa invaliden o inutilicen por con- 
secusncia de accidente ocasionado en 
ac os de servicio, durante la experimen
tación, ensayo o mansjo da armas de 
guerra, proyectiles o gases tóxicos, 
siempre qua ol h -cho no sea producido 
por imprudencia o impericia da la victi
ma; los prisioneros que adquieran la 
misma inu'i Idad o Invalidez por Hs pe- 
naUdades sufridas durante el cautiverio, 
y los que ■» inutilicen por heridas reoi-

licu’o 23 de mencionado Eitatuto, se en
tiende redactado asi: <P4Ta que proce- 
cedan los abonos comprendidos en los 
números 2 », 3.°, 4 « y 9.°, se requ ere 
habar cumplido veinte fios de servicios 
efectivos día por dls.» Y el pirrefo se
gundo del artículo 82 del mismo Estu
co, se entiende redactado así. «Sí el cau
sante falleciese en estado de casado, de- 
jindo h jos de un matrimonio anterior, 
ia pensión se dividirá percibiendo la 
mitad la viuda y la otra mitad, por par
tes Iguales, sus hijos, s*. los hubiere, y

• sus hijastros.»
Artículo 5.° 3i adiciona a las dispo

siciones transitorias del repetido Esta
tuto, la siguiente: «Doce. 8a declaran en 
suspenso ‘os preceptos del presente Esta
tuto que niegan aptitud para el disfrute 
de pensión a la? huérfanas y viudas que 
tomen estado religioso *

Qilntanllla (Toledo) a diacinuava de 
Noviembre de mil novecientos veinti
siete,

ALFONSO
81 Preildenta del Consejo de Ministro», 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta ai Noviembre de 19a?).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n

Núm. 1414
limo. 8r.: Disponiendo la Rsal orden 

de 12 de Febrero del corriente afio que 
todas las entidades encargadas do pres
tar aaíetencia por accidentes del trabajo 
deben quedar Bujetas a la Comisaría Sa
nitaria, y con objeto da aclarar las da
das qae hen podido surgir a la adapta
ción del Reglamento publicado en la Ga ■ 
ceta de 10 da Febrero de 1926,

8. M. el Rey (q. D. g ), previo Infor
me de la Comisión permanente de la Co
misaría Sanitaria Centra), as he'servido 
disponer lo siguiente:

1 .° En cada Comisarí t Sanitaria que
dará establecido uu Rigletro especial de 
reclamaciones de obreros lesionados por 
accidentes del trabajo, en el que se reci
birán y tramitarán cuantas denuncias 
presenten respecto a los servicios sani
tarios que tengan qus recibir de sus pa
tronos, y a la inversa quedará estableci
do un Registro para que los patronos 
presenten cuantas denuncias estimen 
oportunas contra el proceder de los obre
ros.

Cuando las denuncias se refieran a lee 
CompafiíaB y tengan lugar fuera de Ma
drid, las Comisarías San tejías provin
ciales darán cuenta a la Comisaría Cen
tral, a fia de que éita tas notifique a su 
vez a ia Dirección general en España de 
la Compañía da que se trata, 7 de que 
ésta, con conocimiento de causa, pueda 
subsanar los defectos que ee señalen o 
cumplir las decisiones que racaígan, sin 
polar alegar ignorancia y previendo al 
caso da que alguno de loe Delegados de 
prov acias o Agentes en lo» puebles de 
dichas Compañías no tuvieran iacrMtad 
ptra recibir notificaciones,

2 o Sarán motivo especial da atención 
para las Cam'serias Sanitarias los pun
tos sigutentes:

A) Si se ponen trabas a loa accidén
talos para prestarles el servicio médico- 
farmacéutico a que tienen derecho con 
arreglo a la ley.

B) 8. a loa enísimos o lesionados se 
les atiende con la escrupulosidad y cui
dados pertinentes, y si éstos obssrvan 
para su curación las prescripciones fa
cultativas.

O) Sí se dan las altas o no a b u  debi
do tiempo.

D) Si las ctin cas y sanatorios que 
pulieren montar las Compañías de Sa- 
guros, sean o no mutuas, reúnen las de
bidas condiciones sanitarias, a cuyo fin 
89 mantienen, en cuanto a ellas, el de- 
r«cho de inapección señalado para loa 
Goneultor'00 de loa Igualatoríos, en ¡o 
que afacta a condiciones de higiene y 
buen servicio, así como las demás pree- 
crlpclonea sanitarias.

Para ello se mantienen asimismo loa 
derecboa de acceso a dichas clínicas j 

M.C.D. 2022



sanatoriOd y a la? domAs dapendenoUa 
sanitarias propias que pudieran estable* 
car i*a Gomoíñ as, levsn-iaQdo acía, da 
la cual se entregaría capis si represen
tante df* la Empresa, asna efectos.

3 .° Todas las Sociedades, sean o no 
de carácter mutuo qug presten asisten
cia por accidentes del trabajo, así como 
todas las fábricas, Empresas y talleres 
y en general todos los patronos, darán 
cuenta anualmente a la Comisaría Sani
taria dal número total de accidentados 
que hayan ¡enido, con especificación da 
ks diversas clases de incapacidad cau
sada por el accidente.

4 .® Lis referidas Sociedades, fábri
cas, Empresas y tallares, darán cuenta 
a las Oom s&rías Sanitarias del nom
bre de los Mélicos encargados de los 
servicios, clínicas y sanatorios, botiqui
nes, dispensarlos da urgencia y horas 
en que se realizan las curas, a fin de 
que aquéllas conozcan el personal fa. 
cultatlvo que interviene pam la cura, 
ción. ,

La comunicación podrá hacerse bien 
* cada Comisaría Sanitaria o bien a la 
Comisaría Central, pero consignándolo 
en «Me ^aso por provincias.

5 .® Todas las Comisarías designarán 
una Comisión fnsoantore especial para 
la Sección de Accidentes del Trebejo, 
de la ana formarán oarte tres Vocales, 
nno Médico y los otros dos representan
tes de los elementos interesados, patro
nos y obreros, o Empresas y obreros

6 ° L»s Soledades de S guros de 
Accidentes del Trabajo, sean o no mu- 
tuAlísta*. darán cumplimiento a loa ar
tículos 26, 28, 36 v 37 del Reglamento 
nubVcado en la Gace’a d« 12 de Febrero 
de 1926 y artículo» 6 °. 7.®, 8 ®, 9.°, 10, 
12, 13. 14, 15. 16. 18 19 y 21 del 
Reglamento d*’ servicio de inspección 
aprobado por Real orden de 17 de Julio 
de 1926.

7 .® Las Sociedades de S eguros contra 
Accidentes del Trabajo, tengan o no el 
carácter de mutualidades, encargadas 
de prestar este servicio, abonarán a la 
Comisaría Sanitaria el 1 por 100 de la 
parte de las cuotas que se recauden des
tinadas al servido de asistencia médico- 
quirúrgica.

E»ra parte alícuota, sobre la qne ver
sará la cuota, será estudiada por la Co
misaría Sanitaria Central, previa au
diencia de los representantes de las 8o 
ciedades contribuyentes y el informado 
metido a la aprobación del Excmo. Se 
ñor Ministro de este Departamento.

Lo que Real orden comunico a V. I. 
oara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos »fios. Ma
drid, 17 da Noviembre de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad,

{Gaceta 19 de Noviembre de ¡9^7}

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y B8LLA8 ARTK8

Rk a l  Oü DEK
Núm, 1389

limo. Sr.: Loa cuestionarios do asigna
turas de segunda enseñanza que redac
taron las Comisiones nombradas por es
te Ministerio, formadas por Académicos 
y C atedráticos de conocida autoridad y 
competencia en las respectivas discipli
nas, ofrecen, según ha mostrado la ex
periencia, dificultades a los jóvenes que 
hen de estudiar su contenido por la in
tensidad y especíallzación con que se 
tratan &-gunas materias,

Y siendo conveniente ponerlos más al 
alcance da las fuerzas intelectuales, en 
razón de la edad de los escolares a quie
nes se destinan, nadie más indicado que 
los mismos redactores de dichos cuestio
narlos para efectuar su revisión al fin 
expresado, podiendo realizarla en un 
breve plazo que permita anunciar segui
damente el concurso de los libros de 
texto,

Por lo cual,
S. Mi el Ray (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Primero. Las Comisiones nombradas 

por Real orden de 7 de Diciembre de

1926 procederán a revisar los Cuestiona
rios formados por cada uní de ellas,

Segundo. Al hacer tal revisión pro
curarán reducirlos en términos más ga- 
narallzados y sencillos, eliminando las 
cuestionas de más difícil comprensión 
o excesivo detalle.

Tareero. Los cues ionarfos así revi
sados serán los únicos exigib’as a -oa 
alumnos para toda clase de es’udios, 
cursos o exámenes.

Cuarto. Al final del Cuestionarlo, y 
con separación del mismo, podrán agre
garse, como apéndice, las cuestiones o 
temas eliminados del Quest’cnario pri
mitivo y que sin ser nunok ex g ble a los 
alumnos, sirva para completar teórica
mente el contenido de la materia, según 
el criterio doctrinal do la Comisión.

Quinto, Los libros de texío conten
drán únicamente las materias del Cues
tionario revisado, pero no las del apén
dice a que se refiere el apartado ante
rior.

Sexto, Las Comisiones entregarán los 
Cuestionarios revisados el 30 del corrien
te mes en la Dirección general de Ense
ñanza superior y secundarla, pudfendo 
sus individuos ponerse en relación y or
denar sus trabajos en la forma que esti
men conveniente,

Séntlmo, Será de aplicación a los 
trabajos de revisión que han da realizar 
las Comisiones, el apartado 4,® de la ci- 
ta«ia Real orden.

De Real orden, aprobada on Consejo 
de Ministres, lo digo a V. I nara su co
nocimiento v demás efectos. Dios guarde 
a V. I. mochos años. Madrid, 16 da No
viembre de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundarla.
{Gaceta 18 de Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMRB0IO E INDUSTRIA

Rk a l b s Or d e n e s
Núm. 1039

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Jorge Revnés, de Palma de 
Mallorca, sobre calificación definitiva de 
baratas para una casa sita en aquella 
naoltal, «n calle da Juan Orespí, número 
67 (Son Esnafio!et)r calificada condlcio- 
nalmente de barata por Real orden de 
28 da Noviembre de 1921:

Considerando que dicha cesa reúne 
las condiciones exibfdas por el Regla
mento de 14 de Mavo de 1921,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disooner que se conceda la calificación 
definitiva solicitada.

Lo que de Real orden participo a 
V. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E, muchos 
años, Madrid, J7 de Noviembre de 1927,

AUNOS
Señor Director general de Trebejo.

'(Gaceta 18 Noviembre de^i92 7)

Núm. 1028
limo, Sr,: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelan
te se relacionan, todos los cuales han 
solicitado los beneficios del Real decreto 
de 21 de Junio de 1926, en concepto de 
obreros y padres de familia numerosa, 

S, M, el Roy (q, D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios del Régimen con los dere
chos que establece el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4, de la Presidencia, Gaceta de 1.® 
de Enero de 1927), y que se especifi
can a continuación:

Los boneflcios de los artículos 4.® (ca
so 1.®), 7,® y 8.® a los siguientes padres 
de 8 hijos legítimos, msnores, no eman- 
oioados:

D. Mateo Villalonga Víllalonga; Inca 
(Baleares), calle de la Virtud.

Don Juan Adro ver Sílom; Manacor 
(Baleares), Son Amengual, Tanca 43,

Los b^nefieloa de los artículos 4.® (ca
so 3,®), 7.® y 8.® a los siguientes padres 
de 10 hijos legítimos menores no eman
cipados:

D, Guillermo Reus Reas, Selva (Ba
leares), Lloseta, 18.

Doña Juana Ra u i^ Sastre, Inca (Ba
lsares), calle da San Francisco.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I para su conocimiento, efectos y 
traslado a los interesados. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de Oc
tubre de 19271 .

AUNOS
Señores Director gsner»! de Acción So- 

c al y Emigración, Ordenador de Pa
gos por ob igaciones de sfite Ministe
rio y Habilitado de! mismo,

(Gaceta 14 de Noviembre de 1927)

Núm. W31
limo. Sr,: Vistos los expedientas in

coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han soli
citado los beneficios del Real decrete do 
21 de Junio de 1926, en concepto defun- 
c’onarlos y padre de familia numerosa,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarlos 5el Régimen de subsidio a 
las familias numerosas, con los derechos 
aun establees el Reglamento do 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto núm. 4, 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Gaceta de 1.® de Enero de 1927), 
según se detallan seguidamente.
Los beneficios del artículo 9,® para Jos 

funcionarlos padres de ocho hijos.
D. Antonio Ferregut Sbert, Capitán 

de frageta, segundo Comandante de Ma
rín» de Bateares.
Lo» beneficios del artículo 9.® para los 

funcionarios, padres de nueve hijos, 
D. Arturo A'onao Ellees, Comandante 

del Regimiento Infantería Mehóa núme
ro 63.

Lo que de Real orden digo a V, I, pera 
su conocimiento, efectos y traslado a los 
Interesados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1927.

AÜN08
Swñores Director general de Acción So

da! y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

Núm. 1032
limo. 8r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 da Junio de 
1926, y atendida la consideración de con
currir en lo» peticionarios las condicio
nes prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 da la Presidencia del Consejo 
de Minia'ros, Gaceta de 1.® de Enero de 
1927,)

S. M. 0! Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarlos del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, concedién
doles los derechos que a continuación se 
especlfian, & los señores siguientes:

D, Antonio Ooll Febrer, Perrerías, 
isla Menorca (Baleares).—Número de 
hijos, nueve. Sa le conceden los benefi
cios de ¡os artículos 4.® (caso 2,°), 7.® y 
8.°

D. Miguel Ramis M»teu, Muro, Doctor 
Olí ver, 23 (Baleares).—Número de hijos, 
10. Se le concedan los beneficios de los 
artículo 4 0 (oseo 3 ®), 7.® y 8.®

D i Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
sños, Madrid, 30 de Ootubre de 1927.

AUNOS
8 ñores Director de Acción Social y 

Emigración, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Núm. 1033
limo, 8r,: Visto el expedienta Incoado 

por el señor que se menciona a contí- 
nuaolón, obrero, el cual ha solicitado los 
beneficios del Real decreto da Subsidios 
a las familias numarosas de 21 de Junio 
de 1926,

S. M. el Ray (q. D. g.) se h& servido 
declarar beneficiarlo dal régimen de 
subsidios a las familias numaiosas que 
regula el Real decreto antes citado y el 

Rcglamsnto de 30 de Diciembre de 19^ 
(Real decreto núm. 4 de Ja Pmldench 
de Consejo da Ministros, Gaceta de 1« 
de Enaro da 1927), concediéndole ¿g 
derechos que se especifican a continua' 
ción,
Beneficios de ios artículos 4.® (caso 3 °) 

7.® y 8,°, como padres de 10 hijos leg'! 
tímoti menores no emancipados:
D. Andrés Gomik Monjo, Mediodía 

13, Manacor (Baleares).
De R al orden ¡o digo a V. I, para s q  

conocimiento, efectos y traslado al inte, 
tesado, Dios guarde a V, I, muchos aQo8l 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927,

AUNOS
SsÜGres Director general de Acción 8q . 

cíal y Emigración, Ordenador ele p». 
gos por obligaciones de este Minlsierk 
y Jefa de la Sección de Ooniabllídad 
del mismo.

Gaceta 17 Noviembre de 1927).

Núm, 1043
l'mo, Sr.: Visto el expedienta incoado 

por e! señor que a continuación se reís, 
clona, el cual ha solicitado, en concep. 
to de obrero, los beneficios del Real de
creto da subsidio a las familias numero
sas de 21 do Junio de 1926, y atendida 
la consideración de concurrir en el peti
cionario las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre di 
1926 (Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Gao* 
de 1.® da Enero de 1927),

8, M. el Ray (q, D, g.) se ha servido 
declarar beneficiario del Régimen di 
Subsidio a las familias numerosa», qui 
regulan loa preceptos antas citados, con
cediéndole los derechos que a continua
ción se especifican:

D. Francisco Xamnna Slmonet, di 
Alaró (Baleares), Can Tocado, 10,—Nú 
mero de hijos, nueve, Se le conceden loi 
beneficios de Jos artículos 4.® (caso 2.®) 
7.® y 8 »

De Real orden lo digo n V. I. par» 10 
conocimiento, efectos y treslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre da 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo,

(Gaceta 18 Noviembre de 1927}

Núm. 1046
limo, Sr,: Visto el expedienta incoado 

por el sefior que en ésta es relaciona, el 
cual ha solicitado, en concepto de obre* 
ro, los beneficios del Baal decreto di 
subsidio a Jas familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la consi
deración de concurrir en el peticionario 
1*3 condiciones prevenidas en el Regí*' 
mentó de 30 de Diciembre de 1926 (Re*1 
decreto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta de 1.® di 
Enero de 1927),

S, M, el Rey (q. D. g.) ae h* servido 
declarar beneficiario del régimen di 
subsidio a las familias numerosas, qu8 
regulan los preceptos citados, conci1 
dténdole los derechos que a contínuacld11 
se especifican:

D, Guillermo Mertorell Sampol, Al*' 
ró, calle Rectoría, 8 (Baleares).—Núm6' 
ro de hijos, nueve, Se le conceden los b*1 
neflclos de los artículos 4.® (caso 2<’)i 
7.® y 8.® :
. De Rea! orden Jo digo a V, I, para 88 
conocimiento, efectos y traslado al inte' 
rasado. Dios guarde » V. I, mucho® 
años, Madrid, 11 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de P*' 
gos por obligaciones de este Mínlsterí0 
y Habilitado de! mismo.

Núm. 1048
limo, Sr.: Visto el expediente incoado 

por el sañor que en ésta se relaciona, 11 
cual ha solicitado, en concepto de obre* 
ro, los beneficios del Real decreto de 81 
de Junto dh 1926 de subsidio a las fami" 
Mas numerosas, y teniendo en cuento 
que reúne las circunsUncíaa exigida» »á
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¡a citada dfepoBtclón y ea el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real de
creto número 4 de la Presidencia del 
Coaaejo de Ministros, Gaceta de 1.® de 
Enero de 1927),

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararle beneficiarlo del régimen de 
Bubstdio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos anteriormente ex* 
presados con los derechos que a conti
nuación se expresan:

D. Vicente Juan y Rivas, San Rafael, 
Ayuntamiento de San Antonio Abad 
(Baleares) —Número de fa jos, ocho, Sa 
¡e conceden los beneficios de los artícu
los 4,® (caso I.0), 7.® y 8,°

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 1927,

AUNOS
Señores Director general da Acción So 

cíal y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo,

Núm. 1049
limo, Sr,: Visto el expediente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual ha solicitado, en concepto de obre
ro, los beneficios del Real decreto de 
subsidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en el peticionado 
las condiciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
orden número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta de l.° de 
Enero de 1927),

8, M. el Rey (q. D. g.) s« ha servido 
declarar beneficiario del' régimen de 
subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndole los derechos que a continuación 
se especifican:

D. José Ribas Tur, San Antonio Abad 
(Baleares),—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios da los artícu
los 4.® (caso l.°), 7,® y 8.°

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Ssñoras Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
go* por obligaciones da este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(Gaceta 19 Noviembre de 1927}

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Publicas
I'mo Sr.: Vista la instancia dirigida 

al excaleniislmo señor Ministro de este 
Dapartamento por D. Adolfo Lorch, re
presentante del gran circo alemán Car
los Krone, residente en Madrid, calle de 
Alameda, número 6, en la que expone 
que teniendo al proyecto de emprender 
desde últimos del corriente mes una jira 
por España con el expresado circo, y 
con el fin de dar una idea exacta de su 
funcionamiento acompaña algunas foto
grafías del mismo y maníñasta que el 
circo Carlos Krone, aunque sa denomi
ne circo, ea más b-en en realidad una 
exposición grandiosa de más de 600 ani
males raros, entre ellos 24 elefantes, 45 
tigres, 40 leones, osos hormigueros, hi- 
popótemos, glrafas, sobras, etc., etc, la 
mayor parte de los cua'.es se presentan 
además al público en la Inmensa aren* 
de circo; asimismo hace constar que po
see una bien surtida coloccíón etnográ
fica (Indios verdaderos de la América 
del Norte y dsl Asia, pieles rojas, etc.),

L» empresa organiza también en la 
gran pista ovalada, de una extensión de 
unos 250 metros, después de quitar las 
pistas centrales, concursos hípicos con 
cuádrlgae romanas antiguas de obstá
culos y otras representaciones deporti
vas de gran valor artístico, simboliza- 
dor desde luego. Que la importancia de 
la empresa sa deduce con toda claridad 
del hecho de que para el transporte del 
Personal, animales y material necesita 
250 vagones del ferrocaríl, lo que a coa- 
U de grandes trab»jos ha podido conse
guir para su tourné en España. Que pa

ra montaje de su parque de tiendas ne
cesita el circo Krone una superficie de 
terreno de 30.000 metros cuadrados, y 
que en vista de lo expuesto solicite se 
considere a dicha Empresa, en cuanto 
a tributación se refiere, entre las indus
trias comprendidas en el epígrafe 60 de 
la clase 4.a de la Sacción 3.a de la tari
fa 1.* de industrial, teniendo en cuenta 
qua se Ira a de una exposición de fieras 
y también el carácter eminentemente 
instructivo de éste,

Considerando qu? la clasificación de 
esta industria, que no está expresa
mente comprendida en tarifas por el ín
dole especl&l de ambulancia y por la na
turaleza y condiciones del espectáculo 
que la integren no puede reservarse a 
las Administraciones de Rentas determi
narlas puesto que cada oficina provin
cial podría tener distinto criterio, y sien

. do precisa la unificación de éste se de
duce la necesidad de admitir que es de la 
competencia de asta Dirección general 
la clasificación del espectáculo de que 
se trata.

Considerando que ai, examinadas las 
vigentes tarifas y Reglamentos de la 
Contribución Industral a fin de aplicar 
al espectáculo objeto de esta instancia 
la tarifa y epígrafe adaptable al fundo 
namiento en ambulancia del circo Kro
ne, no existe en dichas tarifas el epí
grafe que la comprenda, precisa tener 
on cuenta para su clasificación no sólo 
su condición da ambulancia, qua es una 
de sus características, con sus coasa- 
cuencias da inseguridad por efectos cli
matológicos y de situación, por tener 
qua instalarse en lugares apartados de 
los centros de población, sí que además 
precisa tenar en cuenta que en este caso 
se trata de celebrar el espectáculo o es
pectáculos en locales desmontables, pe
ro cuya cabida puede ser conocida por 
U Administración:

Considerando que s! bien existen los 
epígrafes 60 de ía clase 4.a de la Sección 
3.a de la tarifa 1.a, que define la indus
tria de exhibición de fieras, y el número 
64 da la misma clase, Sección y tarifa, 
que define l*s funciones de volatines, la 
primera con patente anual de 144 pese
tas, y la segunda con patente da 100 pe
setas ninguna de las dos clasificaciones 
ni ambas unidas responden a lo que es 
el circo de qua se trata, ni pueden admi
tirse que sumadas las cuotas correspon 
dan a la Importancia de 1» industria:

Considerando que no encajando tam
poco la clasificación entre las da espec- 
táculoss del cuadro de la clase 7.a de la 
tarifa 2.a, ya que en éste no figuran los 
espectáculos en ambulancia, puede, sin 
embargo, determinarse una an&togía en
tre el espectáculo de que se trata y el 
mismo dado en local fijo, buscando la 
máxima ventaja que a éstos concede la 
ley como compensación justa a la des
ventaja de explotación de la Industria en 
ambulancia:

Considerando qus con estos anteca- 
dances es fácil armonizar ios interesas 
del Tesoro y del contribuyente por oi 
espectáculo de que se trata y por cuan
tos con el mismo tengan características 
Iguales, o sea que se celebren en ambu
lancia en local desmontable de eforo co 
nocido, que no saa las consabidas barra
cas de feria, y que a t d efecto puede es
tablecerse para loa miamos e' régimen 
general tributario que rige para los es
pectáculos de número 3.° del cuadro de 
esoectáculos de la clase 7.a de la tarifa 
2.a con el máximo de bonificación por el 
número de funciones, o sea con la re
ducción del 50 por 100 en el aforo, cual
quiera que sea el número de espectácu
los o funciones que dé en una localidad, 
en atención a su condición de ambulan
cia, porque este concepto como ejercí 
oto natural de la fndusiria de que se tra
ta, dada la necesidad de variar constan
temente da localidad, implica, para que 
puedan hacerse efectivos los beaeficios 
de la ley, acumular en unidad numérica 
las funciones dadas o que se dan en di
ferentes localidades, considerando que 
como una sola plaza todo el iorrlttorio 
donde a aquélla se va a ejercer,

E^ta Dirección general ha acordado 
declarar, con carácter general, que pro
visionalmente los circos en ambulancia 

en locales desmontables que tienen loca
lidades aforables y donde sa exhiben fie
ras y animales raros, practicando ejer
cicios ecuestres y gimnásticos y de en
tretenimiento, paguen por el número 3.°, 
del cuadro de espectáculos de la clase 
7.a de la tarifa 2.a, con la bonificación 
máxima del 60 por 100 autorizada por 
la base 25 de la Ordenación del tributo, 
cualesquiera que sea el número de fun
ciones que se celebren en cada pobla
ción.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drii, 29 de Octubre de 1927.— El Direc
tor general, A. Becerril.
Señor Delegado de Hacienda en.,.

(Gaceta 11 Noviembre de 1927^

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2483

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca

Ed io .o .—Formada la matrícula In- 
duatriai, de Comercio y Profesiones, de 
este término Municipal, para el próximo 
año de 1928, quedará expuesta al públi
co, a efectos de reclamación, en estas 
oficinas, durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
da su inserción en el Bo l b t in  Of ic ia l  
de esta Provincia,

Mahón 19 Noviembre’del927,—El Ad
ministrador Depositario, Juan Gamps.

Núm. 2492
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DK 0OHSKO8 DH BAL8A&BB
Por orden de la Dirección General de 

Gomunlcacionss, sa convoca a concurso 
cara dotar a la Estafeta de Correos de 
Perreras de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por tiem
po da cinco años, qua podrá prorrogar
se por la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda de 
quinientas cincuenta pesetas anuales. 
Las proposiciones se presentarán duran
te los diez dias algatentes al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la Provincia, a las horas de 
Oficina, en la referida Administración 
de Correos, y el último día hasta las 
cinco de la tarde, puliendo antes ente
rarse allí, quien lo desee, de las bases 
del concurso.

Palma de Mallorca 21 de Noviembre 
de 1927.—El Administrador Principal, 
Francisco Pons.

Núm. 2489 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
En el salón de sesiones de este Ayun

tamiento, el día siguiente de habertrans* 
curtido veinte días hábiles de aparecer 
Inserto este anuncio en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de esta provincia y horas que se 
expresarán, ante el Sañor Alcalde, un 
vocal de la Comisión Municipal Perma
nente y el Secretario de este Ayunta
miento, tendrán lugar las subastas para 
arrendar para todo el año de 1928, los 
arbitrios de este Avuntamlento llamados 
Pesas y Medidas; Plaza, Mercado y Via 
Pública; Matadero; Pescadería; y Corral 
Común; y además la subasta por cinco 
años del Muladar y terrenos contiguos, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Las horas a que han de celebrarse es
tas subastas serán las siguientes: Pesas 
y Medidas a las 9.— Piaz», Mercado y 
Vía Pública a las 10.—Matadero a las 
11, —Pescadería alas 12.—Corral Co
mún a las 16 y Muladar a las 17.

Las proposiciones serán iguales al 
modelo que se inseria ai final y se pre
sentarán en papel sellado de la clase 6.a 
(3‘60 pesetas) en pliego! cerrados a la 
mesa qua presidirá la subasta, durante 
la primera media hora de su comienzo, 
en la forma y modo que determina el 
articulo 14 del Reglamento de 2 de Julio 
da 1924. — No se admitirá ninguna pro 
posición que no cubra el tipo señalado. \ 

Los sipos de subasta serán los siguien
tes: Pasas y Medidas 10.000 pesetas 
(diez mil).—Pial», Mercado y Vía Pú; 

3
blica 6.000 (sais mil).-Pescadería 2 000 
(dos mil).-Matadero 3.000 (tres mil) — 
Corral Común 22 (veintidós) y Muladar 
110 (ciento diez) pesetas, por todo el 
año.

Para tomar parte en la subasta se de
berá constltu’r un depósito provisional 
de un 5 por 100 del tipo señalado, y se 
elevará al 10 por 100 del remate la 
fianza definitiva, o bien se afianzará por 
medio de persona de suficiente respon
sabilidad a satisfacción del Ayunta
miento. .

Si resultare desierta alguna subasta 
se celebrará unas segundas, bajo las 
mismas condiciones con la rebaja de un 
5 por 100 del tipo señalado, a cada una 
de ellas, y si resultaren éstas segundas 
también desiertas se celebrarán unas 
terceras con la rebaja de otro 5 por 100.

Las segundas subastas se celebrarán 
dos días después de verificadas las pri
meras y las terceras dos dias después 
de las segundas, a las horas señaladas 
para las primeras.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.....según cédula 

personal que acompaña con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 
pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayun'amiento da en arriendo el arbitrio 
municipal llamado,,...(el que sea) para 
el año de 1928, se obliga a tomarlo en
tregando a la Oorporaclón la cantidad 
de..,..pesetas (en letras), sugetándose a 
las aludidas condiciones.

Fecha y firma del licítador.
La Puebla a 21 de Noviembre de 1927, 

—El Alcalde, Miguel Grespi.—El Sacre- 
tarto, Gabriel Gomas,

Núm. 2476
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Vacante la nlaza de Farmacéutico Ti
tular de esta Villa, con la dotación mí
nima reglamentarla vigente; se anuncia 
al público para que loa aspirantes a ella 
puedan presentar sus instancias docu
mentadas en la Secretarla de esta Cor
poración durante el plazo de un mes, 
contado desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O,

Validémose 17 Noviembre 1927,—El 
Alcalde, Antonio Llorens.

Núm, 2477
AYUNTAMIENTO DE ALGALDA
Aprobadas por el Ayuntamiento Ple

no, las Ordenanzas de exacciones muni
cipales que han de regir y se consignan 
en el presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1928, estarán de mani
fiesto al público a efectosCde^reclama- 
clón, en la Secretaría de este Ayunta- 
m'ento, por término de quinoe^días.

Algaida 18 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Agustín Trobat,

Núm. 2479
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario for
mado para el año 1928, queda de mani
fiesta al público en la Secretarla de esta 
Corporación, por espacio de quince días, 
durante el que podrán los vecinos pre
sentar las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Algalia 18 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Agustín Trobat.

Núm. 1478
AYUNTAMIENTO DE INGA

Gonfeoclonada la Matricula de Indus
trial y Comercio de este término muni
cipal para al año 1928, se anuncia por 
el presente estar de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de diez días hábiles a contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
B, O. de la Provincia, pasados los cua 
les ninguna se admitirá.

Inca 18 da Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Miguel Mir.

Formado el repartimiento de la con- 
tríbucióu Territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de este término mu
nicipal para el año 1928, estará expues
to el público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de diez

M.C.D. 2022



4
diaa hábiles & contar desde la Inserción 
del presente en el B, O, de la provincia,

laca 18 de Noviembre de 1927,—El 
Alcalde, Miguel Mír.

Formado el padrón de edificios y so* 
lares para el próximo año de 1928, que
da expussto en la Sacretaris del Áyun* 
tamiento por término de diez días hábi
les a contar desde la inserción del pre
sente en el B. O. de la provincia.

laca 18 de Noviembre de 1927,—El 
Alcalde, Miguel Mír,

Núm. 2490
AYUNTAMIENTO DECAMPANET
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre las rique* 
las rústicas y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares de este término muni
cipal correspondientes al afio 1928, per
manecerán expuestos al público a sise- 
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días’, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O, 
de la Provincia,

Campanet 21 de Noviembre de 1927. 
—E Alcalde, Jaime Covas.

Núm. 2491
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y quin
ce días más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen conveolentes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artí 
culo 300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente.

Ariá 21 de Noviembre da 1927.— Ei 
Alcalde, Antonio Amorós,

Aprobadas por este Ayuntamiento 
pleno, las ordenanzas formadas para la 
exacción de loa ingresos que se utilizan 
en el presupuesto municipal ordinario 
para el afio 1928, estarán expuestas al 
público a efectos de reclamación en la 
Sacretaría de dicha Carporación, duran
te el plazo de quince días, conforma pre
viene el art.® 322 del Eiiatuto muni
cipal.

Artá 21 de Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Amorós.

Núm. 2493
Don Antonio Enrique^ y Santo» Izquierdo, 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma,
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia por auto de doce de No 
vlembre dictada en la apelación en un 
efecto deducido por doña 8ab na y don 
G^bino Sales Gimez contra don Bartolo
mé Víctor Mellá Pona resolvió: «No ha 
lugar a admitir la prueba testifical pro
puesta por ¡a parta recurrente y por en
de la concesión del término extraordi
nario que para su ejecución se interesa, 
en cuyos términos se confirma el auto 
apelado, sin hacer expresa condena de 
costas,»

Y para que sirva de notificación a 
don Giblno Sales que no se ha persona
do en esta Audiencia, expido la Dresente 
al objato de que se inserte en el Bo l u t ib  
Of ic ia l  de la provincia y la firmo en 
Palma a veinte y uno de Noviembre de 
mil voveclentos veinte y siete.—Antonio 
Enriquez.

Núm. 2485
Don Pedro Andreu Cav¿stanyt Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
En virtud de lo dispuesto en el juicio 

ejecutivo que sigue Don Juan Bosch y 
Uguet contra D, Pedro Antonio Ferrot- 
jans Sastre, se sacan a pública subasta 
por término de veinte días, los Inmue
bles que luego se describirán, quedando 
señalado para el remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juaga
do, calle de San Miguel n.° 86, el día 
veinte y dos de Diciembre próximo a 
l«s once,

a
Fincas de que se trata

1 .a Porción de tierra secano proce
dente del predio llamado Son Delebau 
de extensión dos cuarteradas, equiva
lentes a una hectárea, cuarenta y dos 
áreas seis centíáreas, o lo que fuere: lin
da por Norte y Sar con tierra de Bar 
nardo Nada), de la misma procedencia; 
por Oeste con la de Miguel Monserrat; 
y por Ejte con camino destinado a trán
sito de establecedores. Radica en L’.uch- 
mayor, justipreciada en tres mil pesólas.

2 .a Oira suarte de tierra campo, da 
pertenencias de! ¡predio denominado Ei 
Rivalieí, con cuyo nombro es conocida, 
de cabida ds treinta y una áreas ocho 
centiáreas o lo que fuere, confinante al 
Oasta con tierra do Margarita Ferret- 
jans, y a! Norte, Este y Sur con la del 
predio Es Ravallet, de la que se segregó 
la que se deslinda. Radica en L’uohmi- 
yor, justipreciada en mil quinientas pe
setas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los lícitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad Igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que queda valora
da la finca que traten de adquirir, de 
cuyo requisito está relevado el ejecutan
te, y no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partea de dicho 
avalúo.

2 .a Loa autos titulación y certifica
ción de gravámenes a que están afectas 
las fincas, estarán de manifiesto en la 
Sacretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción que consiste en una certificación 
librada por el Safior Registrador de la 
Propiedad; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere—al crédito del actar, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad da los mismos, 
sin destinarse a su extinción al precio 
deljemate,

3 .a Serán de cargo del rematante, 
los gastos de subasta, remate y escritu
ra de traspaso.

Palma', diez y siete Noviembre mil 
novecientos veintisiete.—Pedro Andreu. 
—Ante mi, Celso Velasco, Sicretario 
accidental.

Núm. 2481
Por el presente edicto, en virtud de lo 

dispuesto en la pieza separada sobre de
claración de herederos del juicio de ab- 
intestato de D. Barcardino Goll Expósi
to, se sacan a pública subiste por tér
mino de ocho días los bienes muebles 
que se describirán, quedando señalado 
para al remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, (calle de 
S*n Miguel n.° 86), el día seis de Di
ciembre próximo a las once.

Peestai

1. ® Uu reloj color de oro «Ta 
lism^n» sin tapa, plano, justipre
ciado en. . 4*00

2. ® Una cadena al parecer de 
oro de ¡as llamadas *BauleU> en 20‘00

3. ° Üaacamaal parecer de 
nogal con sonmíer y dos colcho- 
nei de lana, en. . 80*00

4. ® Dos almohadas, dossába- 
banas y cuatro mantas da bina, 
en. . 8*00

5. ° Uaa mesíta de noche con 
piedra marmol en. , 3'00

6. ® Ua palanganero con una 
palangana y jarro, en. . 1*76

7. ® Cinco sábanas en buen es
tado. . 8*50

8. ® Dj s  fundas de almohada. 0'50
9 ® Siete 'challas de diferen

tes clases en, . 1*75
10. Tres camisas & rayas, 

para hombre en, . 2’50
11. Doce pañuelos bolsillo 

de diferentes clases en, . 1*50
12. Dos camisetas Interiores 

usadas, . 0'25
13. Siete pares de calcetines

en, . 0'40
14. Dos cuellos y dos pares

puños, . 0'35
15, Siete sillas, respaldo y 

aliento de madera en. > 10‘50

Pewue
16. Seis cuadros paisajes, - 

marco al parecer de nogal en , 4’50
17, Ua cuchillo par^ cocina. 0'25
18. Uaa maleta de cartón en. 1*00
19. Ua bolso portamonedas

de piel en, ., 0 25
20. Dos cortinas visillos en, 0*50

021. Dos ¡lavas una grande y
otra pequeña en, . 0*10

22. Dos tomos uno poesías
«Dosde la Oumbre» y el otro 
«Li guerra moderna según el, 
Eliado mayor Alemán en. / 0’40

Suma total pesetas. . 150*00

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los lícitadores consignar pre- 
vHmenf.e en mesa del Juzgado una can
tidad, igual por lo manos, al diez por 
ciento del avalúo y no ea admitirá pos
sur» que no cubra las dos terceras par
tes del mismo.

2 .a Si hubiere postor para todos loa 
bienes, se subastarán en un sola lote, 
en otro caso se subastarán parcialmen
te. D choa b'enes estarán de manifiesto 
durante los tres últimos días anteriores 
al señalado para la subasta, desde las 
quince a las diez y siete en la casa nú • 
mero 16 de la calle de Feliu de esta ciu
dad para que puedan examinarlos los 
que desean adquirirlos,

3 .a Serán de cargo del rematante, 
todos ios gastos de subasta, remate y 
pago de dorschos Ríales sobre transmi
sión de bienes muebles.

Palma catorce Noviembre mil nove
cientos veintisiete. — Pedro Andreu,— 
Ante mí, Celso Velasco.

Núm. 2482
Por el presente elido se cita, l ama y 

empieza a Miguel Coll Torraos, de vein
tisiete años, soltero, albañil, h jo de 
L trenzo y Margarita, natural de L'ubl, 
y vecino que fué de esta ciudad y que 
tuvo su domicilio en la plazt de Taga- 
manen!, siete, primero, para que dentro 
del término de quinto día a contar desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en el Bo l k t ín Of ío ia l  de esta 
provincia comparezca ante dicho Juz
gado para prestar declaración en causa 
qua se instruye sobre robo de ciento 
ochenta y cinco pesetas que tenía en un 
cofre cerrado coa llave en su dicho do
micilio (ignórase su actual) en virtud de 
denuncia que formu'ó ante la Comisaría 
de Vigilancia de esta capital, bajo los 
apercibimientos a que haya lugar en 
derecho,

Al propio tiempo se le antera del artí
culo ciento nueva de la Liy de Enjuicia
miento criminal.

Ea su virtui, expido al presante en 
Palma, a dieciseis de Noviembre de mil 
novecientos valntiaiete,—Pedro Andreu. 
—El Sscretario accidental, Cliso Ve- 
lásco. •

Núm. 2413
Don Bartolomé Bonet y Mas, Abogado, 

Jue^ municipal de la ciudad de Manacor. 
Higo ssbsr: Qia por el presente ee 

saca a pública subasta por diez días, la 
flaca que se expresará, en loa autos jui
cio verbal civil que sigua el vecino de 
ésta Antonio L ull Riera contra Juan 
Mascaré Santandreu sobra pago de un 
pagaré.

Una casa y corral número cuarenta y 
tres ds la callo del Angel de esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando, con 
la de Isabel F^macUs, Izquierda con la 
de Andrés Monjo y por el fondo con la 
calle de Vilianueva y mide de frontis 
cuatro metros cincuenta centímetros y 
termina en el fondo con la anchura de 
dos metros cincuenta centímetros. Jus
tipreciada en mil pesetas.

La subasta teñirá lugar el dia seis de 
Diciembre próx mo, bajo las condicio
nes siguentea:

1 .a Para tomar parle en la subasta 
deberá todo licitador consignar el diez 
por ciento del justiprecio.

2 .a Serán de cargo del comprador 

los gastos de subasta, remata y cscritu 
r* de traspaso.

3 a No se han suplido los tilu'os de 
propíedal y el comprador quedará suje
to a lo dispuesto en el articulo 1496 de 
la Ley Procesal.

4 .a No se admitirá postor* que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio y después del remite no será ad
mitida ninguna reclamación.

Dado en M anacor a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
siete.—Bartolomé Bonet. - Ante mi, Lo
renzo Bcseh.

Núm. 2475
CEDULA DE 01TA0I0N

El Sr. Jusi municipal del Distrito de 
la Lonja D. Miguel Oírmelo O’iver y 
Vdella, ha mandado citar a los herede
ros desconocidos del vecino que fué de 
la ciudad de Manaccr Lorenzo Mas L'o- 
drá, par» que el día veinte y ocho del 
actual a las doce horas, comparezcan 
en dicho Juzgado, calle del Sol número 
siete, a contestar la damanda que con
tra ellos ha promovido D. Nicolás Bron- 
do Roten en reclamación de ochocientas 
cincuanta pesetas, que le adeudaba el 
Más y debía satisfacerle ®n esta ciudad, 
con los intereses legales; de no compare
cer los demandados, sin justa causa, lea 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. _

Palma diez y siete Njvlembre de mil 
novecientos veinte y siete.—Jaime Sal
vé, Secretario.

Núm. 2465 
SUBASTA

El primero de Diciembre próximo, de 
once a once y media de la mañana, ante 
el Natarlo D. Nícasio Pou, calle del Mi
lagro número 11, en esta capital, se ce
lebrará subasta pública para la venta de 
la cas» números 13 y 15 de la calle de! 
Vivero, Histalets den C»fiellas, com
puesta de planta baj», un almacén y co
rral adjunto. Las condiciones y titula
ción estarán de manifiesto en la Nota* 
ria.

Núm. 2471
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo ordinario verificado el 
día 17 de este mes, ante el Notarlo don 
Pedro Alcover y Maspons, de 199 obli
gaciones hipotecarias serle A Solidarla 
que deban ser amortizadas di» l.°dt 
Diciembre próximo, resultó correspon
der su amortización a las que llevan los 
números siguientes: 2, 44. 48, 50, 63, 
142, 150, 151, 166, 177, 178, 179, 180.
187, 190. 237 , 324, 337 , 355, 358, 406,
408, 426, 489, 455 , 463, 470 , 479, 488,
492, 499, 505, 506, 563, 595, 619,660,
682, 693, 718, 763. 769, 818, 820,875.
890. 891. 948, 967, 973, 974, 989,1006. 
1077, 1086, 1088,1105,1134,1175, 1179, 
1190, 1195, 1224, 1226, 1263, 1276, 1330. 
1345, 1357, 1386,1396,1422,1426, 1427, 
1434, 1441, 1480,1490,1499,1626, 1634. 
1654, 1658, 1670,1697, 1713, 1715, 1720, 
1740, 1747. 1790,1824, 1865, 1868, 1946, 
1965, 1968, 1976, 1980, 1982, 1987, 2081. 
2088, 2112, 2159, 2288, 2301, 2304, 2360, 
2385, 2338, 2389, 2437, 2566, 2587, 2590. 
2606, 2712, 2724, 2732, 2788, 2744, 2762, 
2758, 2784 2794, 2815, 2871, 2950, 3019. 
3139. 3178, 3194, 3211, 3255,3267, 3283. 
3285, 3298, 3324, 3326, 3367, 3370, 3377, 
3378, 3379, 3386, 3416, 3418, 3454, 3465, 
3458, 3459, 3470, 3498, 3502, 3644, 3650, 
3719, 3727, 3752, 3855, 3900, 3963,4011. 
4063, 4086, 4095, 4107, 4131, 4171, 4179, 
4204, 4313, 4321, 4330, 4387, 4418, 4458, 
4460, 4495, 4497, 4540, 4557, 4603, 4631. 
4648, 4665, 4674, 4693, 4694, 4697, 4723/ 
4742, 4829, 4863, 4884, 4924 y 4939.

Lo que se anuncia para que los teñí* 
dores de dichas láminas se sirvan pr®* 
sentarlas para su cobro a 1a Admiaistr** 
ción da esta Sociedad.

Palma 19 de Noviembre de 1927.*^ 
Por la Salinera Española.—E D.rector 
Gerente, Bartolomé Fons. 
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